
 
Exp. Ejecutivo hipotecario 14-2021-00708-00  
Banco Av. Villas vs Jackeline López Cueca  

Auto aprueba liquidación crédito 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

1.- En atención a las directrices indicadas por el superior funcional en relación con la 

liquidación al crédito, se dispuso a realizarla nuevamente, encontrando viabilidad 

aritmética y financiera en la misma, por tanto: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

[Juzgado Catorce Civil del Circuito de Bogotá], quien mediante providencia calendada 

7 de febrero del año 2023, resolvió REVOCAR el proveído objeto de apelación 

calendado 18 de abril del año 2022, mediante el cual se confirmó la modificación a la 

liquidación del crédito presentada por la parte activa [carpeta de segunda instancia - 

derivado 002 del expediente electrónico].  

 

SEGUNDO: De cara a que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

se encuentra ajustada a derecho y como la misma no fue objetada por la parte 

demandada dentro del término de traslado [que en su oportunidad se confirió], el 

Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN por la suma de $ 68.863.060,48, con 

corte al 18 de marzo del año 2023, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 446.3 

del C.G.P. [derivado 024 del expediente electrónico]. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal
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